
 

 

 

 

EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE 

MEDINA SIDONIA 

 

 

 

 
PROVIDENCIA DE ALCALDÍA 

 
 
 

 Siendo necesario la aprobación del Presupuesto del Ayuntamiento de Medina Sidonia, y 

considerando el procedimiento expresamente previsto en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 

de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales 2/2004, y 

siendo el Presidente de la Entidad Local, el que debe formar el Presupuesto para su aprobación, por 

la presente DISPONGO: 

 

            ÚNICO: Que por la Intervención se proceda a la recopilación de los documentos necesarios 

previstos en el artículo 164 y siguientes del citado Texto Refundido a los efectos de elaborar, con 

los documentos aportados por los concejales y bajo la supervisión del concejal de Hacienda, el 

documento previo necesario para la ulterior tramitación del Presupuesto General para el ejercicio 

2020 de esta Corporación, emitiendo los informes correspondientes al mismo. 

  

En Medina Sidonia, a la fecha indicada en la firma electrónica 

 

EL ALCALDE,  

 

 

Fdo.: Manuel Fernando Macías Herrera 
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